
ANEXO II 

 

Complemento salarial por salidas escolares de más de un día de duración 

correspondiente a 2024 (Anexo II del VII Convenio Colectivo) 

 

 Euros 

Por cada día lectivo o laborable no lectivo de presencia obligatoria en 
el centro que coincida con la salida. 

 
58,06 

Por cada día no lectivo o laborable de no presencia en el centro, 
incluidos los sábados, que coincida con una salida de carácter 
nacional. 

 
92,85 

Por cada día no lectivo o laborable de no presencia en el centro, 
incluidos los sábados, que coincida con una salida de carácter 
internacional. 

 
104,45 

 

 


